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"Decenio de igualdad de opoñunidades para muieres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" it 1 !}fll ?0ü
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RESOLUC¡ON DIRECTORAL REGIONAL N'

Visto, H.R.C. N'25061- SOLICITUD N'01-2024 de fecha 02.01.2024,INFORME N"

020-2024-GOB.REG. PIURA-DREP-OADI4-TES de fecha 13.08.2024 y demás documentos que se

adjuntan en un total de (09) nueve folios útiles.

GONSIDERANDO:

Que, mediante INFORME N" 289-2022-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-

,. .,.i,,__. REM de fecha27.Ol.2022; la Oficina de Administración - Remuneraciones, autoriza girar la orden de

,. - 
r-\'i':;i, paso electrónica a don ALAMA CIIUMACERO BELTRAN, identificado con DNI N'02745745, por

-' :,r'.[ \í,:.'i'

,i 't'il j'álcon"eRto de OCASIONALES- SENTENCIAS JUDICIALES- 30 % PREPARACION DE CLASES

;\. i' \t,t::,/Y EVALUACION.''//'.-:---N ¿ ./
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' Que, la Oficina de Administración - Tesorería en cumplimiento a lo dispuesto

con el INFORME N"289-2022-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REM, giró y reprogramó en el

Registro del expediente SIAF N" 1574-2022, Comprobante de pago Nos 3882 y 122 de fechas

. 21.07.2022 y 19.0i.2023,Ia orden de pago electrónicaN"s 22000984 y 23000577,por el importe de

5/.6,000.00 SEIS MIL Y 00/100 SOLES a nombre de ALAMA CHUMACERO BELTRAN.

Que, dicha orden de pago electrónica no fue cobrado y por haber vencido el

se anuló y se revirtió al tesoro público, por ello el interesado solicita reconocer el pago de la deuda

ente, mediante la HRC N'25061- Solicitud N'01-2024 de fecha 02.01.2024.

Que, conforme al artícu1o 33 de la Directiva de TesoreríaN'001-2007 -EF 171 .15,

sobre caducidad, anulación y reprogramación de cheques y cartas orden, en sLI numeral 33.4 señala que

"De mantenerse 1a obligación de pago, la Unidad Ejecutora o Municipalidad establecerá el procedimiento

'¿.i
'a su reprogramación y ulterior aprobación de la DNTP".
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Estando a lo actuado por la Oficina de

ORME N" 020.2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM.TES

Administración - Tesorería, según

del 13.08.2024 y PROVEIDO N"

29 5 5 i2024- GOB.REG.PIU RA-DREP-OADM.

Que, de conformidad con la Ley No 21444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley No 31953, Ley de Presupuesto del Sector Púrblico para el Año Fiscal 2024

y en Lrso de las facultades conferidas por la R.E.R. N" 239-2024.GOB.REG.PIURA-GR.

¡En la Región Piura, Todos Juntos contra eldengue!
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER EL PAGO DE LA DEUDA
PENDIENTE, a favor de don ALAMA CHUMACERO BELTRAN- Pensionista, identificado con

DNI N'02745745, por el importe de 5/6,000.00 SEIS MIL Y 00/100 SOLES, por anulación y reversión

al Tesoro Público de la Orden de Pago Electrónica N" 22001336, al no haber sido cobrado,

correspondiente al pago de OCASIONALES- SENTENCIAS JUDICIALBS- 30 'h
PREPARACION DE CLASES Y EVALUACIÓN y por pertenecer al presupuesto fenecído2022.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Planeamiento
y Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago

que ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestales debidamente

autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO TBRCERO.-NOTIFIQUBSE, la presente. Resolución Directoral
Regional en la forma y modo que señala la ley, a los estamentos administrativos correspondientes al

interesado: ALAMA CHUMACERO BELTRAN, en su domicilio Mz Q Lote 10 Los Angeles Piura; con

correo e lectró n ico : cruzgo mezyeyd i noe I i a. com

ARTÍCULO CUARTO.- AFECTESE, a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo a ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024.

Regístrese y Comuníquese.
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¡En la Región Piura, Todos Juntos contra el dengue!
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